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INTRODUCCION 

 

 

En cumplimiento del Artículo 30 y 31 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala mediante el Decreto número 57-2008 de la Ley de Acceso a la 

Informacion Publica se ha desarrollado en forma detallada el presente Manual de 

Procedimientos y Normas de la Unidad de Acceso a la Informacion Publica de la 

Municipalidad y del Consejo Municipal de Desarrollo de Casillas, Santa Rosa. 

 

La unidad de información pública es el enlace entre el vecino o interesados y los 

resultados de los procesos administrativos municipales en cumplimiento de la Ley 

de Acceso a la Información Pública. Puntualizando principalmente el Articulo 10 de 

la LAIP y sus 29 numerales. 

 

En base del ejercicio de dicha ley, se establece las diferentes funciones para 

nuestra unidad, con el objetivo no solo de su cumplimiento sino también para que 

la información sea accesible a todo interesado sin discriminación alguna.  
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Objetivo General 
 
Cumplir con el Artículo 30 y 31 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala mediante el Decreto número 57-2008 de la Ley de Acceso a la 
Informacion Publica y mantener el nivel de transparencia establecido. 
 

Objetivos Específicos: 
 

 Adoptar lo que especifica la LAIP en los procesos administrativos  

 
 Mantener la información de oficio actualizada para que los interesados 

puedan consultar por medio del portal de la Municipalidad de manera 

inmediata    
 

 Realizar las gestiones internas con prontitud para que las solicitudes de 

informacion tengan una resolución un tiempo breve  
 

 Misión 
 
La Municipalidad de Casillas, Santa Rosa, como órgano del gobierno local, 

representa a toda la población que con su participación promueve la adecuada 
prestación de los servicios públicos, el desarrollo integral sostenible y económico 
de su jurisdicción a través de una gestión de transparencia.  Garantizar los 

derechos de las personas y dar dirección clara a los procesos de desarrollo 
integral del Municipio.  
 

 
 Visión  

 

Ser una Municipalidad innovadora en el arte de servir a nuestros ciudadanos, 
mediante el uso óptimo del poder público, utilizando los recursos financieros con 
honestidad y transparencia favoreciendo a todos, de manera especial a los 

vecinos que se encuentran en situación de pobreza extrema.  Fortalecer el trabajo 
en equipo hasta lograr la prestación de servicios públicos de forma eficaz y 
eficiente, convirtiendo la labor municipal en un quehacer noble y ético por medio dl 

cual se trabaje en un clima de confianza y estabilidad, facilitando el proceso 
democrático para la gobernabilidad y fomento de la gestión participativa de los 
ciudadanos, siendo un ejemplo a seguir para los gobiernos municipales y otras 

instituciones públicas del departamento.   
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ENCARGADO (A) DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO. 

Título del Puesto: Encargado de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

Ubicación Administrativa: Unidad de Acceso a la Información Pública  
Superior Inmediato: Alcalde Municipal 
Subalternos: Ninguno 

Categoría: Puesto de Confianza. 

II. DESCRIPCION DEL PUESTO. 

OBJETIVO: 

La Unidad de Información Pública de la Municipalidad de Casillas, Santa Rosa fue 

creada en cumplimiento a lo establecido en el artículo 68 del Decreto número 57- 

2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Acceso a la Información 

Pública, con el objetivo de garantizar a toda persona interesada, sin discriminación 

alguna, el derecho a solicitar y a tener acceso a la información pública en posesión 

de la Superintendencia de Administración Tributaria, como sujeto obligado. 

Se crea la Unidad de Información de la Municipalidad de Casillas, Santa Rosa, 

conforme lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información Pública. Dicha Unidad 

se integrará a la Coordinación de Gestión del Conocimiento. 

RELACION CON OTRAS OFICINAS: 

En cada una de las oficinas en general que forman parte de la estructura de la 

Municipalidad de Casillas, corresponderá a sus titulares asumir las funciones de 

enlace con la Unidad de Información Pública, que se crea de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Obligaciones de la Unidad de Información Pública: 

a. Cumplir y velar porque en la Municipalidad y COMUDE se cumplan las 

disposiciones de la Ley de Acceso a la Información Pública  

b. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública 

c. Orientar a los interesados en la formulación de solicitudes de información 

pública 
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d. Proporcionar para su consulta la información pública solicitada por los 

interesados o notificar la negativa de acceso a la misma, razonando dicha 

negativa 

e. Expedir copia simple o certificada de la información pública solicitada, 

siempre que se encuentre en los archivos de la Municipalidad de Casillas 

f. Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que 

contengan la información pública a su cargo, respetando en todo momento el 

ordenamiento legal correspondiente 

g. Cualquiera otra disposición que establezca las autoridades, en 

concordancia con la Ley de Acceso a la Información Pública. 

h. Todas aquellas que le sean asignadas por el Jefe Inmediato, Alcalde 

Municipal o Concejo Municipal 

AUTORIDAD: 

Ninguna. 

RESPONSABILIDAD: 

Presentar los informes indicados en sus funciones 

La conservación y uso del equipo, información y documentos a cargo de la Oficina 

III. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO. 

EDUCACION: 

Título de educación a nivel medio, o con cursos universitarios aprobados 

HABILIDADES Y DESTREZAS: 

Establecer y mantener Relaciones interpersonales, para recibir y ejecutar 

instrucciones inherentes al cargo. 

Comunicación: 

Manejo de programas informáticos de oficina. (Word, Excel, Power Point,). Uso de 

equipo de oficina, máquina de escribir, computadora, calculadora. 
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